
 

 

 
MECANISMO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA TORTURA 

Rendición de cuentas del 2015 y avances del 2016 



MNP 

• Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(OPCAT)  

 

• Ley Nro. 18.446 confirió a la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) el 
rol de mecanismo nacional de prevención 

 

• Nov 2013: comienza operar equipo interdisciplinario ;  

     set 2014 se suma equipo protección 



MNP 

El Plan estratégico del MNP (2014-2016) 
prevé: 

 

Conocer y monitorear la situación de los 
establecimientos oficiales y no oficiales en los 
que existan personas privadas de libertad, en 
detención, custodia o que no estén habilitadas 
a salir libremente del lugar donde se 
encuentran. 
 



MNP – Sistema Penitenciario 

 

A fines del 2014 y comienzos del 2015 se 
abordó el diseño del trabajo en los centros 
de reclusión para personas adultas, el 
proceso incluyó previamente el contacto 
con las autoridades del INR para garantizar 
y transparentar el accionar del MNP. 
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Inicialmente: 

Se recabó información para crear una base de datos 
general. 

 

Se diseñó una estrategia de monitoreo que procuró 
priorizar los problemas más acuciantes del Sistema, 
tomando en cuenta las personas más vulnerables y los 
establecimientos con situaciones de encierro que 
presentaban mayores niveles de complejidad. 
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Estrategia de monitoreo basada en criterios de 
mayor vulnerabilidad de las personas. 

 

–Clasificación y diagnóstico inicial. 

–Niveles de encierro, seguridad y aislamiento 

– Situación de mujeres privadas de libertad. 

–Niveles de hacinamiento. 
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2015. 15 visitas de monitoreo, 
seguimiento y especiales.  

(Unidad de ingreso y Unidades 3, 4, 5 y 7) 

2016. 13 visitas de monitoreo y 
seguimiento. 

(Unidades de ingreso y Unidades 3, 4, 5, 7, 
12 y 13)  
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Hallazgos acorde a los criterios de 
vulnerabilidad 
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• Clasificación y diagnóstico 

–Proceso cuestionado por los propios 
técnicos. 

–Predominio de criterios de seguridad. 

–Recomendaciones diagnósticas no se 
cumplen por falta de capacidad del sistema. 

–Discriminación de género en los procesos. 
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• Niveles de encierro, aislamiento y seguridad 

– Situación de las personas privadas de 
libertad inicialmente alojadas en el 5to piso 
de la ex cárcel Central. 

– Traslado a Cerro Carancho de algunos 
internos. 

– Situación actual del Módulo 12 de la Unidad 
4. 



MNP – Sistema Penitenciario 

• Situación de mujeres privadas de libertad 

–Mujeres con hijas/os en Unidad 5. 

– Traslado de Unidad 9 “El Molino”. 

– Situaciones especiales de los niveles 4to y 
5to en la Unidad 5. 
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• Hacinamiento 

–Módulo 8 de Unidad 4: Densidad 201 % 

 

–Módulo 2 de Unidad 7: Densidad 188 %  

 

–Módulo 10 de Unidad 4: Densidad 138% 
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• Principales dificultades 

–Bajo nivel de incidencia en el cumplimiento 
de las recomendaciones. 

–Respuestas poco claras a la información 
solicitada y/o restricciones en las mismas 
aduciendo razones de seguridad. 
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• Desafíos a futuro 

–Mejorar la incidencia en el cumplimiento de 
las recomendaciones. 

–Ampliar el área de cobertura a todas las 
unidades del país. 
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